                                  

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de octubre de dos mil veintitrés.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]VISTOS los expedientes relativos a los recursos de revisión 00669/INFOEM/IP/RR/2023 y 0671/INFOEM/IP/RR/2023, acumulados, interpuestos por XXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta sus solicitudes de información por parte del Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, la persona solicitante presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante las cuales requirió la información siguiente:
	Número de solicitud
	Información solicitada

	00564/SF/IP/2022
	“1.- Conforme a lo establecido en el artículo 216 F fracción tercera, párrafos 9, 10, 11 y 12 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, sobre el Comité de Control y Vigilancia para los recursos provenientes de las contribuciones de impacto vial, Informe el número total desarrolladores inmobiliarios; el nombre y/o razón social de cada una de las desarrolladoras inmobiliarias y la cantidad total recaudada por cada una de las desarrolladoras inmobiliarias o personas fiscas, que por concepto de los recursos estatales provenientes de las contribuciones por concepto de aportaciones de mejoras, para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, se tengan registro durante el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de los años 2015, 2016, 2017 y 2018. 2.- Informe el concepto y el Número de cuenta, en que la secretaria de finanzas tiene concentrado todos los recursos estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, durante el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de los años 2015, 2016, 2017 y 2018.” (sic)

	00565/SF/IP/2022
	“1.- Conforme a lo establecido en el artículo 216 F fracción tercera, párrafos 9, 10, 11 y 12 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, sobre el Comité de Control y Vigilancia para los recursos provenientes de las contribuciones de impacto vial, Informe el número total desarrolladores inmobiliarios; el nombre y/o razón social de cada una de las desarrolladoras inmobiliarias y la cantidad total recaudada por cada una de las desarrolladoras inmobiliarias o personas fiscas, que por concepto de los recursos estatales provenientes de las contribuciones por concepto de aportaciones de mejoras, para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, se tengan registro durante el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de los años 2019, 2020, 2021. 2.- Informe el concepto y el Número de cuenta, en que la secretaria de finanzas tiene concentrado todos los recursos estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, durante el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de los años 2019, 2020, 2021.” (sic)


[bookmark: _heading=h.2et92p0]Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX en ambos casos.
2. Respuesta. Con fechas dieciocho de enero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
	Número de solicitud
			Información entregada

	00564/SF/IP/2022
	“Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0045/2023 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.” (sic)
Anexos:
- Oficio número 20700004S/UT/-0045/2023, de fecha diez de enero de dos mil veintitrés, signado por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual notifica la respuesta a la persona solicitante.
- Oficio número 20703001030300L/03/2023, de fecha seis de enero de dos mil veintitrés, signado por el Subdirector de Normas y Procedimientos y servidor público habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación, mediante el cual informa, de acuerdo con la información proporcionada por la Dirección Tributaria, lo siguiente:
“..En relación con la petición de la recaudación por concepto de Aportaciones de Mejoras para Obras de Impacto Vial, es importante destacar que la información puede ser consultada directamente por el contribuyente en la Cuenta Pública del año correspondiente a través de la liga http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/rendición_cuentas seleccionando la opción “Cuenta Pública” y el año que desea consultar. 
Sobre la solicitud de información detallada en el punto 2, que la unidad administrativa no es la autoridad responsable de administrar el concepto de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios, por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial, por lo tanto, no se tiene información al respecto…” (sic)

	00565/SF/IP/2022
	“Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0047/2023 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.” (sic)
Anexos:
- Oficio número 20700004S/UT/-0047/2023, de fecha diez de enero de dos mil veintitrés, signado por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual notifica la respuesta a la persona solicitante.
- Oficio número 20703001030300L/04/2023, de fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, signado por el Subdirector de Normas y Procedimientos y servidor público habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación, mediante el cual informa, de acuerdo con la información proporcionada por la Dirección Tributaria, lo siguiente:
“En relación con la petición de la recaudación por concepto de Aportaciones de Mejoras para Obras de Impacto Vial, es importante destacar que la información puede ser consultada directamente por el contribuyente en la Cuenta Pública del año correspondiente a través de la liga https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/rendicion_cuentas seleccionando la opción “Cuenta Pública” y el año que desea consultar. 
Sobre la solicitud de información detallada en el punto 2, que la unidad administrativa no es la autoridad responsable de administrar el concepto de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios, por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial, por lo tanto, no se tiene información al respecto.” (sic)


3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la persona solicitante con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado  a sus solicitudes, en fecha ocho de febrero de dos mil veintitrés, interpuso recursos de revisión a través del SAIMEX, expresando lo siguiente:
	Recurso de revisión
	Acto impugnado.
	Motivos de inconformidad.

	00669/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00565/SF/IP/2022
	“Respuesta emitida por la autoridad responsable mediante: Oficio numero: 20703001030200L/08/2023 Asunto: Se emite respuesta de solicitud de información publica 00562/SF/IP/2022 Toluca de Lerdo, México a 9 de enero de 2023 Derivado de lo anterior, esta Dirección de Administración Tributaria se pronuncia respecto a lo siguiente: De conformidad con el articulo 82, fracción V, de los Lineamientos, establece que serán accesibles a la lectura electrónica en los términos y por los plazos que se establezcan en el Catalogo de Disposición Documental, hasta cumplir su vigencia administrativa, legal, contable o fiscal; del cual se advierte que la plaza de conservación de las archivos de concentración electrónicos, sera de 6 años y considerando la vigencia fiscal, conforme al dispositivo 43 del Código Financiero del Estado de México y Municipios la prescripción de un crédito fiscal es de 5 años. Razón por la cual esta unidad administrativa no cuenta con la información requerida. Sobre la solicitud de información detallada en el punto 2, le informo que esta Unidad Administrativa no es la autoridad responsable de administrar el concepto y el numero de cuenta en que la Secretaria de Finanzas, tiene concentrado todos las recursos estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios, por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial, par lo tanto, no se tiene información al respecto.” (sic)
	“En el primer supuesto de respuesta de requerimiento de información, la autoridad responsable emite una respuesta sin agotar la posibilidad de búsqueda o ser exhaustivo en la misma, pretendiendo eludir su responsabilidad con objeto de acceso a la información, es decir la motivación con la que se pretende evadir la respuesta con solo limitarse a señalar términos de prescripción, resultado carente de haber agotado el proceso correspondiente. Y por otra parte resulta contradictorio que en el segundo supuesto de respuesta que emite la autoridad pretende evadir la respuesta, pretendiendo atribuirse como el área a la que se le requirió la información, siendo que dicha solicitud se realiza directamente a Secretaria de Finanzas y por consiguiente no se da respuesta por parte del obligado responsable de dicha información y siendo directamente requerida la información a la autoridad responsable de la misma.” (sic)

	00671/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00564/SF/IP/2022
	“Respuesta emitida por la autoridad responsable mediante: Folio de seguimiento: 00564/SF/IP/2022 Asunto: Se emite respuesta de solicitud de información publica 00564/SF/IP/2022 Derivado de lo anterior, esta Dirección de Administración Tributaria se pronuncia respecto a lo siguiente: De conformidad con el articulo 82, fracción V, de los Lineamientos, establece que serán accesibles a la lectura electrónica en los términos y por los plazos que se establezcan en el Catalogo de Disposición Documental, hasta cumplir su vigencia administrativa, legal, contable o fiscal; del cual se advierte que la plaza de conservación de las archivos de concentración electrónicos, sera de 6 años y considerando la vigencia fiscal, conforme al dispositivo 43 del Código Financiero del Estado de México y Municipios la prescripción de un crédito fiscal es de 5 años. Razón por la cual esta unidad administrativa no cuenta con la información requerida. Sobre la solicitud de información detallada en el punto 2, le informo que esta Unidad Administrativa no es la autoridad responsable de administrar el concepto y el numero de cuenta en que la Secretaria de Finanzas, tiene concentrado todos las recursos estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios, por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial, par lo tanto, no se tiene información al respecto.” (sic)
	“En el primer supuesto de respuesta de requerimiento de información, la autoridad responsable emite una respuesta sin agotar la posibilidad de búsqueda o ser exhaustivo en la misma, pretendiendo eludir su responsabilidad con objeto de acceso a la información, limitándose a mandar al solicitante a una liga en la que pretende que el requirente de la información no cuente con la información clara y exacta de lo que es parte de la solicitud, ya que esa autoridad, esta obligada a dar respuesta tacita y directa, es decir a pregunta directa respuesta directa de la información es decir la motivación con la que se pretende evadir la respuesta con solo limitarse a señalar una liga para busqueda, resultado carente de haber agotado el proceso correspondiente estado mal motivado. Y por otra parte resulta contradictorio que en el segundo supuesto de respuesta que emite la autoridad pretende evadir la respuesta, pretendiendo atribuirse como el área a la que se le requirió la información, siendo que dicha solicitud se realiza directamente a Secretaria de Finanzas y por consiguiente no se da respuesta por parte del obligado responsable de dicha información y siendo directamente requerida la información a la autoridad responsable de la misma.”  (sic)


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña y Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento. 
5. Admisión de los Recursos de Revisión. En fechas trece y quince de febrero de dos de dos mil veintitrés, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión al rubro indicado.
6. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, en la Séptima Sesión Ordinaria de fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
7. Manifestaciones. De las constancias que integran los expedientes electrónicos en los que se actúa se advierte que en fecha  veintidós de febrero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió, a través de SAIMEX, sus informes justificados, en los siguientes términos: 
	Recuso de Revisión
	Información entregada

	0669/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00565/SF/IP/2022
	 - Informe justificado, mediante el cual, con relación a los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente, manifiesta en lo conducente lo siguiente:
Dirección General de Recaudación: que la información solicitada consistente en Informe el número total desarrolladores inmobiliarios; el nombre y/o razón social de cada una de las desarrolladoras inmobiliarias … para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, se tengan registro durante el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de los años 2019, 2020, y 2021, no es generada por la Secretaría de Finanzas, señalando que quien pudiera ser competente es la Secretaría de Desarrollo Económico, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.2, fracción IX del Libro décimo Noveno de las Operaciones y Servicios Inmobiliarios del Código Administrativo del Estado de México, que refiere que es atribución de la Secretaría de Desarrollo Económico, autorizar la inscripción y revalidación en el Registro a los prestadores de servicios inmobiliarios, a las empresas inmobiliarios registradas y a las asociaciones, asimismo, el registro de referencia estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Económico, cuyo Secretario nombrará a la persona Titular del Registro, quien tendrán entre otras atribuciones, la de realizar la inscripción en el Registro de Prestadores de Servicios Inmobiliarios, de los Prestadores de Servicios Inmobiliarios, Empresas Inmobiliarias Registradas y Asociaciones Inmobiliarias que lo soliciten. En tal sentido, al considerar que la información solicitada no es generada y administrada por la Secretaría de Finanzas, al no encontrarse relacionada con las facultades, competencias, funciones o atribuciones que tiene conferidas de conformidad con el Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, los integrantes del Comité de Transparencia emitieron la resolución CT-2023-0013, a través de la cual, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 48, fracción II de la Ley en la materia, confirman la declaración de incompetencia para dar respuesta a la solicitud.
Dirección de Administración Tributaria: sobre los puntos 1 y 2, señala que si bien es cierto la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, es integrante del Comité de Control y Vigilancia de las Aportaciones para Obras de Impacto Vial, conforme al artículo 216 F párrafo nueve, fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios, no es la autoridad responsable de la administración del ingreso, por lo que sugiere dirigir la solicitud a la Secretaría de Movilidad, toda vez que es la autoridad encargada de dar seguimiento al ingreso y vigilar el comportamiento de las aportaciones de impacto vial.
Dirección General de Tesorería, respecto a Informe el concepto y el Número de cuenta, en que la secretaria de finanzas tiene concentrado todos los recursos estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, durante el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de los años 2019, 2020 y 2021, con el objeto de dar cumplimiento a lo requerido, manifestó que no cuenta con los requerimientos antes mencionados.
Asimismo, anexa las respuestas de la Caja General de Gobierno, área que informó que no cuenta con la información solicitada, por no estar considerada dentro de sus funciones; y de la Dirección de Egresos y Programación, misma que refiere que derivado de la búsqueda exhaustiva y minuciosa a los archivos que obran en la Dirección, no se encontró información relacionada con el requerimiento antes mencionado, de acuerdo con las funciones que son competencia a la Dirección de Egresos y Programación.
ANEXOS:
- Oficio número 2070300103200L/79/2023, de fecha catorce de febrero de dos mil veintitrés, signado por el Subdirector de Normas y Procedimientos y servidor público habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación, de conformidad con las manifestaciones de la Dirección de Administración Tributaria, sobre los puntos 1 y 2, señala que si bien es cierto la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, es integrante del Comité de Control y Vigilancia de las Aportaciones para Obras de Impacto Vial, conforme al artículo 216 F párrafo nueve, fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios, no es la autoridad responsable de la administración del ingreso, por lo que sugiere dirigir la solicitud a la Secretaría de Movilidad, toda vez que es la autoridad encargada de dar seguimiento al ingreso y vigilar el comportamiento de las aportaciones de impacto vial.
- Oficio número 20705100020000L/74/2023, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, signado por el servidor público habilitado de la Dirección General de Tesorería, mediante el cual, con el objeto de dar cabal cumplimiento a lo requerido, informa que la Dirección a su cargo no cuenta con los requerimientos, asimismo, anexa la respuesta de la Dirección de Egresos y Programación así como de la Caja General de Gobierno.
- Oficio 20705100010000L032/2023, de fecha quince de febrero de dos mil veintitrés, signado por el Director de Egresos y Programación, quien refiere que derivado de la búsqueda exhaustiva y minuciosa a los archivos que obran en la Dirección, no se encontró información relacionada con el requerimiento antes mencionado, de acuerdo con las funciones que son competencia a la Dirección de Egresos y Programación.
- Oficio 20705101000000L/0186/2023, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, signado por el Cajero General de Gobierno, quien informa que la unidad administrativa a su cargo no cuenta con la información solicitada por no estar considerada dentro de sus funciones.
- Acta CT-2023-0013, mediante la cual el Comité de Transparencia, con fundamento en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se confirma la declaración de incompetencia para dar respuesta a la solicitud de información en lo relativo a Informe el número total desarrolladores inmobiliarios; el nombre y/o razón social de cada una de las desarrolladoras inmobiliarias … para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, se tengan registro durante el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de los años 2019, 2020 y 2021.

	00671/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00564/SF/IP/2022
	- Informe justificado, mediante el cual, con relación a los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente, manifiesta en lo conducente lo siguiente:
Dirección General de Recaudación: que la información solicitada consistente en Informe el número total desarrolladores inmobiliarios; el nombre y/o razón social de cada una de las desarrolladoras inmobiliarias … para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, se tengan registro durante el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de los años 2015, 2016, 2017 y 2018, no es generada por la Secretaría de Finanzas, señalando que quien pudiera ser competente es la Secretaría de Desarrollo Económico, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.2, fracción IX del Libro décimo Noveno de las Operaciones y Servicios Inmobiliarios del Código Administrativo del Estado de México, que refiere que es atribución de la Secretaría de Desarrollo Económico, autorizar la inscripción y revalidación en el Registro a los prestadores de servicios inmobiliarios, a las empresas inmobiliarios registradas y a las asociaciones, asimismo, el registro de referencia estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Económico, cuyo Secretario nombrará a la persona Titular del Registro, quien tendrán entre otras atribuciones, la de realizar la inscripción en el Registro de Prestadores de Servicios Inmobiliarios, de los Prestadores de Servicios Inmobiliarios, Empresas Inmobiliarias Registradas y Asociaciones Inmobiliarias que lo soliciten. En tal sentido, al considerar que la información solicitada no es generada y administrada por la Secretaría de Finanzas, al no encontrarse relacionada con las facultades, competencias, funciones o atribuciones que tiene conferidas de conformidad con el Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, los integrantes del Comité de Transparencia emitieron la resolución CT-2023-0014, a través de la cual, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 48, fracción II de la Ley en la materia, confirma la declaración de incompetencia para dar respuesta a la solicitud.
Dirección de Administración Tributaria: sobre los puntos 1 y 2, señala que si bien es cierto la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, es integrante del Comité de Control y Vigilancia de las Aportaciones para Obras de Impacto Vial, conforme al artículo 216 F párrafo nueve, fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios, no es la autoridad responsable de la administración del ingreso, por lo que sugiere dirigir la solicitud a la Secretaría de Movilidad, toda vez que es la autoridad encargada de dar seguimiento al ingreso y vigilar el comportamiento de las aportaciones de impacto vial.
Dirección General de Tesorería, respecto a Informe el concepto y el Número de cuenta, en que la secretaria de finanzas tiene concentrado todos los recursos estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, durante el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de los años 2015, 2016, 2017 y 2018, con el objeto de dar cumplimiento a lo requerido, manifestó que no cuenta con los requerimientos antes mencionados.
Asimismo, anexa las respuestas de la Caja General de Gobierno, área que informó que no cuenta con la información solicitada, por no estar considerada dentro de sus funciones; y de la Dirección de Egresos y Programación, misma que refiere que derivado de la búsqueda exhaustiva y minuciosa a los archivos que obran en la Dirección, no se encontró información relacionada con el requerimiento antes mencionado, de acuerdo con las funciones que son competencia a la Dirección de Egresos y Programación.
ANEXOS:
- Oficio número 2070300103200L/76/2023, de fecha catorce de febrero de dos mil veintitrés, signado por el Subdirector de Normas y Procedimientos y servidor público habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación, de conformidad con las manifestaciones de la Dirección de Administración Tributaria, sobre los puntos 1 y 2, señala que si bien es cierto la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, es integrante del Comité de Control y Vigilancia de las Aportaciones para Obras de Impacto Vial, conforme al artículo 216 F párrafo nueve, fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios, no es la autoridad responsable de la administración del ingreso, por lo que sugiere dirigir la solicitud a la Secretaría de Movilidad, toda vez que es la autoridad encargada de dar seguimiento al ingreso y vigilar el comportamiento de las aportaciones de impacto vial.
- Oficio número 20705100020000L/75/2023, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, signado por el servidor público habilitado de la Dirección General de Tesorería, mediante el cual, con el objeto de dar cabal cumplimiento a lo requerido, informa que la Dirección a su cargo no cuenta con los requerimientos, asimismo, anexa la respuesta de la Dirección de Egresos y Programación así como de la Caja General de Gobierno.
- Oficio 20705100010000L033/2023, de fecha quince de febrero de dos mil veintitrés, signado por el Director de Egresos y Programación, quien refiere que derivado de la búsqueda exhaustiva y minuciosa a los archivos que obran en la Dirección, no se encontró información relacionada con el requerimiento antes mencionado, de acuerdo con las funciones que son competencia a la Dirección de Egresos y Programación.
- Oficio 20705101000000L/0185/2023, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, signado por el Cajero General de Gobierno, quien informa que la unidad administrativa a su cargo no cuenta con la información solicitada por no estar considerada dentro de sus funciones.
- Acta CT-2023-0014, mediante la cual el Comité de Transparencia, con fundamento en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se confirma la declaración de incompetencia para dar respuesta a la solicitud de información en lo relativo a Informe el número total desarrolladores inmobiliarios; el nombre y/o razón social de cada una de las desarrolladoras inmobiliarias … para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, se tengan registro durante el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de los años 2015, 2016, 2017 y 2018.


Documentos que se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente, una vez que fueron analizados, con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.
8. Ampliación del término para resolver. En fechas veintinueve de mayo y veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierre de Instrucción. En fecha tres de octubre de dos mil veintitrés, con fundamento en lo establecido en el artículo 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a las solicitudes de información el día dieciocho de enero de dos mil veintitrés, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, se tuvieron por presentados el día ocho de febrero de dos mil veintitrés, esto es al décimo cuarto día hábil posterior en que tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas. En este sentido, se concluye que los presentes recurso de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; ”
Tercero. Materia de la revisión. Este Organismo Garante procede del análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente, a fin de determinar si se violenta en perjuicio de este, el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de las solicitudes de información, motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Informe el número total desarrolladores inmobiliarios; el nombre y/o razón social de cada una de las desarrolladoras inmobiliarias y la cantidad total recaudada por cada una de las desarrolladoras inmobiliarias o personas fiscas, que por concepto de los recursos estatales provenientes de las contribuciones por concepto de aportaciones de mejoras, para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, se tengan registro durante el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.
2. Informe el concepto y el número de cuenta, en que la Secretaría de Finanzas tiene concentrado todos los recursos estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, durante el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de los años 2015, 2016, 2017 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.
Cabe señalar que la persona solicitante fundó sus requerimientos de información en el artículo 216 F, fracción tercera, párrafos noveno, décimo, décimo primero y décimo segundo del Código Financiero del Estado de México y Municipios que dispone lo siguiente sobre el Comité de Control y Vigilancia para los recursos provenientes de las contribuciones de impacto vial:
 “Artículo 216-F…
III. Derogada. 
…
El Comité de Control y Vigilancia de las Aportaciones para Obras de Impacto Vial constituido para dar seguimiento a la aplicación de las aportaciones, estará integrado por:
I. Un representante del Poder Legislativo. 
II. Un representante de la Secretaría de Movilidad. 
III. Un representante de la Secretaría de Finanzas. 
IV. Dos representantes de los Municipios de la entidad, que serán elegidos anualmente en el seno del Instituto Hacendario, en Sesión de su Consejo Directivo, utilizando el procedimiento de insaculación, debiendo ser municipios en los cuales se genere la aportación. 
Este Comité será presidido por el representante de la Secretaría de Movilidad y tendrá, entre otras funciones, las siguientes: 
I. Dar seguimiento al ingreso que se obtenga por estas aportaciones. 
II. Vigilar el comportamiento de estas aportaciones de impacto vial y sus repercusiones y resultados. 
III. Vigilar que el ingreso que se obtenga por estas aportaciones se destine a la realización de obras para infraestructura vial en el territorio del o los municipios en que se hubieren causado.”
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección General de Recaudación, con apoyo de la Dirección de Administración Tributaria manifestó: 
· Respecto a la  petición de la recaudación por concepto de Aportaciones de Mejoras para Obras de Impacto Vial, que la información puede ser consultada directamente por el contribuyente en la Cuenta Pública del año correspondiente a través de la liga http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/rendición_cuentas seleccionando la opción “Cuenta Pública” y el año que desea consultar.
· Respecto del concepto y el número de cuenta, en que la Secretaría de Finanzas tiene concentrado todos los recursos estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los Desarrolladores Inmobiliarios por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, durante el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de los años 2015, 2016, 2017 y 2018, refirió que la Dirección de Administración Tributaria no es la autoridad responsable de administrar el concepto de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios, por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial, por lo tanto, no se tiene información al respecto.
Al no estar conforme con los términos de la respuesta otorgada a sus solicitudes, la persona solicitante interpuso los recursos de revisión que ahora nos ocupan, en los que señaló como motivos de inconformidad, en lo medular, lo siguiente:
1. En el primer requerimiento, respecto de los ejercicios 2015, 2016, 2017 y 2018, que el Sujeto Obligado emitió una respuesta sin agotar la búsqueda exhaustiva y sólo limitarse a mandar una liga con la que pretende que no se cuente con la información solicitada de manera clara y exacta.
2. En el primer requerimiento, respecto de los ejercicios 2019, 2020, 2021, que el Sujeto Obligado emitió una respuesta sin agotar la búsqueda exhaustiva y solo limitarse a señalar términos de prescripción.
3.  En el segundo requerimiento respecto de los ejercicios 2015 a 2021, que la autoridad pretende evadir la respuesta, al atribuirse como el área a la que se le requirió la información, sin embargo, la solicitud se realizó directamente a Secretaría de Finanzas.
Asimismo, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que en el acto impugnado de ambos recursos, la parte Recurrente hizo referencia a un pronunciamiento emitido por la Dirección de Administración Tributaria, en el que refiere “De conformidad con el articulo 82, fracción V, de los Lineamientos, establece que serán accesibles a la lectura electrónica en los términos y por los plazos que se establezcan en el Catalogo de Disposición Documental, hasta cumplir su vigencia administrativa, legal, contable o fiscal; del cual se advierte que la plaza de conservación de las archivos de concentración electrónicos, sera de 6 años y considerando la vigencia fiscal, conforme al dispositivo 43 del Código Financiero del Estado de México y Municipios la prescripción de un crédito fiscal es de 5 años. Razón por la cual esta unidad administrativa no cuenta con la información requerida” (sic), sin embargo, es de señalar que dicha información no corresponde con los medios de impugnación que ahora se resuelven, en virtud de que la Dirección de Administración Tributaria no negó contar con la información en atención a los plazos de conservación, sino que proporcionó una dirección electrónica para consultar la información, no obstante, toda vez que los motivos de inconformidad si corresponden con las constancias que obran en los expedientes, es que se determinó admitir los medios de impugnación.
Una vez admitidos los recursos de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integraron  los expedientes y se pusieron a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección General de Recaudación, manifestó, respecto del número total de Desarrolladores Inmobiliarios; el nombre y/o razón social de cada una de las Desarrolladoras Inmobiliarias para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, se tengan registro durante el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de los años 2015 a 2021, que dicha información no es generada por la Secretaría de Finanzas, al considerar que es competencia de la Secretaría de Desarrollo Económico, de conformidad con lo establecido en los artículos 19.1, 19.2, fracción IX, 19.16 y 19.21, fracción I, del Libro Décimo Noveno de las Operaciones y Servicios Inmobiliarios del Código Administrativo del Estado de México, razón por la cual los integrantes del Comité de Transparencia emitieron la resolución CT-2023-0013, a través de la cual, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley en la materia, confirman la declaración de incompetencia para dar respuesta a esta parte de la solicitud.
Asimismo, refirió que si bien es cierto la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, es integrante del Comité de Control y Vigilancia de las Aportaciones para Obras de Impacto Vial, conforme al artículo 216 F, párrafo nueve, fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios, no es la autoridad responsable de la administración del ingreso, por lo que sugiere dirigir la solicitud a la Secretaría de Movilidad, toda vez que es la autoridad encargada de dar seguimiento al ingreso y vigilar el comportamiento de las aportaciones de impacto vial.
A través de la Dirección General de Tesorería, refirió que no cuenta con los requerimientos relacionados con el concepto y el número de cuenta, en que la secretaria de finanzas tiene concentrado todos los recursos estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial en el Municipio de Tecámac, del período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de los años 2015 a 2021, siendo importante mencionar que para tal efecto, se auxilió de la Caja General de Gobierno, área que refirió que no contaba con la información al no estar considerada dentro de sus funciones; y de la Dirección de Egresos y Programación, área que manifestó haber realizado la búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos, sin encontrar la información requerida.
Acotado lo anterior, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”(Sic)
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, tomando en consideración la materia de la solicitud es oportuno referir que de conformidad con los artículos 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 27, fracción II de la Constitución Política  del Estado Libre y Soberano de México, es obligación de los residentes del territorio nacional contribuir para los gastos públicos, de la Federación, los Estados, la Ciudad de México y los municipios, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes, a saber:
“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:
…
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.”
“Artículo 27.- Son deberes de los vecinos del Estado:
…
II. Contribuir para los gastos públicos del Estado y de los municipios donde residan o realicen actividades gravables, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes, según lo establecido por la Constitución Federal;”
Por su parte, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en el artículo 216-A, señala que están obligadas al pago de Aportaciones para Obras y/o Acciones de Impacto Vial, las personas físicas o jurídicas colectivas, que en términos del artículo 5.35 del Código Administrativo del Estado de México requieran de la Evaluación de Impacto Estatal, para proyectos nuevos, de ampliación, actualización o modificación por construcción adicional y que regionalmente se vean beneficiados directa o indirectamente con las obras y/o acciones a que se refiere el artículo 216-H.
En este tenor, el artículo 5.35 del Código Administrativo establece lo siguiente:
“Artículo 5.35. La evaluación técnica de impacto en materia urbana es un requisito para la emisión de la Evaluación de Impacto Estatal, en los siguientes casos: 
I. Cualquier uso diferente al habitacional que implique un coeficiente de utilización de más de tres mil metros cuadrados u ocupen predios de más de seis mil metros cuadrados de superficie; 
II. Gaseras, gasoneras, gasolineras y otras plantas para el almacenamiento, procesamiento o distribución de combustibles; 
III. Helipuertos, Aeródromos Civiles y Aeropuertos; y
IV. Derogada. 
V. Conjuntos Urbanos. 
VI. Condominios que prevean el desarrollo de treinta o más viviendas. 
VII. Treinta o más viviendas en un predio o lote. 
VIII. Aquellos usos que, por su impacto sobre la infraestructura, equipamiento urbano y servicios públicos, protección civil y medio ambiente establezcan otras disposiciones jurídicas estatales. 
IX. Los cambios de uso del suelo, de densidad, coeficiente de ocupación del suelo, coeficiente de utilización del suelo y altura de edificaciones, que encuadren en algunas de las hipótesis previstas en las fracciones anteriores, que no hayan quedado referidos en la autorización correspondiente. 
X. Lotes de terreno resultantes de conjuntos urbanos, subdivisiones o condominios que no hayan quedado referidos en el acuerdo respectivo, que encuadren en algunas de las hipótesis previstas en las fracciones anteriores. 
Los requisitos específicos para el análisis y en su caso, la emisión de las evaluaciones técnicas de impacto en materia urbana se establecerá en el Reglamento del presente Libro.”
La Evaluación de Impacto Estatal, de conformidad con el artículo 2, fracción VII del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, es el documento de carácter permanente emitido por la Comisión de Impacto Estatal, sustentado en una o más evaluaciones técnicas de impacto en materia de desarrollo urbano, protección civil, medio ambiente, comunicaciones, movilidad, agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, previo análisis normativo multidisciplinario, según corresponda, cuya finalidad es determinar la factibilidad de proyectos nuevos, ampliaciones o actualizaciones, que por el uso o aprovechamiento del suelo generen efectos en la infraestructura, el equipamiento urbano, servicios públicos, en el entorno ambiental o protección civil, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Por su parte, el artículo 216-H Código Financiero del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente:
“Artículo 216-H.- El ingreso que se perciba por este concepto, será destinado para el desarrollo de obras y/o acciones de infraestructura vial que tienda a mitigar el impacto vial en la zona de influencia.
El proyecto de obra y su ejecución se dará de manera coordinada, entre la Secretaría de Movilidad y el municipio o municipios afectados, conforme lo dispone el artículo 5.10, fracción XV del Código Administrativo del Estado de México.”
Preceptos  jurídicos que son aplicables al caso concreto debido a que imponen la obligación de pagar aportaciones de mejora derivado de obras de impacto vial.
Ahora bien, respecto del primer punto, mediante el cual se solicita se informe sobre el número total desarrolladores inmobiliarios; el nombre y/o razón social de cada una de las desarrolladoras inmobiliarias y la cantidad total recaudada por cada una de las desarrolladoras inmobiliarias o personas fiscas, que por concepto de los recursos estatales provenientes de las contribuciones por concepto de Aportaciones para Obras y/o Acciones de Impacto Vial, en primer lugar, es oportuno mencionar que la pretensión de la persona solicitante consiste en conocer información de las Desarrolladoras Inmobiliarias o personas físicas que hubieran cubierto la contribución de mejora por concepto de aportaciones para obras y/o acciones de impacto vial en el periodo señalado, no así respecto de las Desarrolladoras Inmobiliarias, empresas inmobiliarias o personas físicas registrados en el Estado, como pretendió hacerlo valer el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones, no obstante, de ser el caso, se dejan a salvo los derechos de la persona solicitante, a efectos de que solicite dicha información ante la instancia correspondiente.
Aclarado lo anterior, se menciona que el Reglamento de la Ley de la Comisión de Impacto Estatal, en su artículo 23 dispone que una vez que la Comisión cuente con todas las Evaluaciones Técnicas de Impacto necesarias, o en su caso las determinaciones de las Instancias Responsables, procederá a elaborar la Evaluación de Impacto Estatal o la determinación correspondiente, en un plazo no mayor a tres días hábiles, debiendo notificar al solicitante dentro del mismo término, así como informar a las instancias responsables que correspondan.
Por su parte, el artículo 26 del mismo Reglamento prevé que para la vigilancia del pago de aportaciones derivadas de las Evaluaciones Técnicas de Impacto que sustentan la emisión de la Evaluación de Impacto Estatal, la Comisión de Impacto Estatal debe proporcionar una copia de la notificación realizada a la persona solicitante, al Comité de Control y Vigilancia de las Aportaciones para Obras de Impacto Vial, así como a la Secretaría de Finanzas, para que, desde el ámbito de sus competencias, verifiquen el cobro de las aportaciones de obras de impacto vial, en términos de lo dispuesto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios.
Con base en lo anterior, contrario a lo manifestado por el Sujeto Obligado, se colige que sí cuenta con atribuciones para para conocer sobre las personas jurídicas y/o personas físicas que realizaron el pago de aportaciones para obras de impacto vial, derivado de la Evaluación de Impacto Estatal que emita la Comisión de Impacto Estatal, en el entendido de que dicha información pudiera advertirse en la copia de la notificación que realiza dicha Comisión a la persona interesada.
Asimismo, respecto de la cantidad recaudada, es oportuno recordar que el Sujeto Obligado, en atención a la solicitud, proporcionó una dirección electrónica, con la finalidad de que la persona solicitante consultara la información, razón por la cual es oportuno traer a colación el contenido del el artículo 161[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo: [2:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 


a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.
En tal sentido, el Sujeto Obligado señala que la información está disponible en la liga electrónica: http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/rendición_cuentas, y señaló que se debía seleccionar la opción “Cuenta Pública”, y el año que se desea consultar, por lo que este Organismo Garante procedió a realizar la consultar la información disponible en dicho portal, y se pudo observar lo siguiente:
[image: ]
En atención a las indicaciones señaladas por el Sujeto Obligado, se procedió a seleccionar, a manera de ejemplo los ejercicios 2015 y 2021, de donde se obtuvo lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
Como se puede advertir de las imágenes insertas, la fuente proporcionada no cumple con lo señalado en el artículo 161 de la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el entendido de no se le informó a la persona solicitante de manera precisa, el hipervínculo donde se localiza la información que fue requerida, sin perder de vista que dicha prerrogativa debe ejercerse dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, situación que tampoco observó el Sujeto Obligado.
Derivado de lo anterior, toda vez que ha quedado de manifiesto que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para conocer sobre los contribuyentes que realicen el pago de aportaciones para obras y/o acciones de impacto vial, y que reconoció de manera expresa que cuenta con información relacionada con los montos recaudados por dicho concepto al haber remitido a la persona solicitante a la página electrónica de la cuenta pública, por lo que se estima dable ordena, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, la entrega del soporte documental que dé cuenta del nombre y/o razón social de las Desarrolladoras Inmobiliarias o personas físicas y la cantidad total recaudada por cada una, respecto de las contribuciones de mejoras por concepto de aportaciones para obras y/o acciones de impacto vial en el municipio de Tecámac, del uno de enero de dos mil quince al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, de cuyo análisis la persona solicitante podrá advertir el número total de desarrolladores.  
Para efectos de lo anterior, es de suma importancia señalar que de conformidad con el Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, su estructura orgánica se integra de la siguiente forma:
[image: ]
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Para el tema que nos ocupa, es importante señalar que la Subdirección de Ingresos, cuyo objetivo consiste en planear, organizar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar las acciones encaminadas a recaudar en los términos de los ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables, los ingresos públicos ordinarios que correspondan al Estado, así como las participaciones, apoyos y fondos derivados de ingresos federales coordinados y municipales al amparo del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y el de Coordinación Hacendaria del Estado de México, y los provenientes de los convenios suscritos con los municipios y organismos auxiliares, se integra por la Dirección General de Recaudación, cuyo objetivo consiste en planear, dirigir y evaluar las acciones de recaudación de los recursos tributarios que el Gobierno del Estado de México tiene derecho a percibir, así como promover y facilitar el correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales de las y los contribuyentes, y, para tal efecto, se le confiere el desempeño de las siguientes atribuciones en su parte conducente:
− Dirigir la recaudación de las contribuciones, aprovechamientos y productos estatales, así como las contribuciones federales y municipales en los términos de los convenios suscritos al efecto, que se realicen a través de las oficinas autorizadas o mediante terceros autorizados 
− Proponer la política de ingresos tributarios del Estado, generando los informes correspondientes.
− Ejercer, en el ámbito de su competencia, las funciones que se deriven del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria, así como los convenios y acuerdos que se celebren dentro de este esquema con los gobiernos municipales, entidades federativas, Ciudad de México y organismos auxiliares.
-  Proponer y establecer mecanismos, estrategias, programas y procesos de recaudación y control de los ingresos fiscales que permitan promover e incrementar la captación de la recaudación, así como de las contribuciones, aprovechamientos y productos en los términos de los convenios suscritos para tal efecto.
- Elaborar los pronósticos anuales relacionados con los ingresos tributarios del Estado, a efecto de proponer periódicamente las metas de recaudación para cada ejercicio fiscal.
- Autorizar, cuando proceda y a solicitud de las y los contribuyentes, previa garantía de su importe y accesorios legales, el pago a plazos diferido o en parcialidades de los créditos fiscales en términos de las disposiciones fiscales aplicables.
− Dirigir e informar el registro, clasificación, control y determinación de la información relativa a los montos de contribuciones que recauda el Gobierno del Estado de México.
Conforme a lo anterior se observa que la Dirección General de Recaudación establece, norma y controla los programas de recaudación tributaria, asimismo registra, clasifica, controla, determina e informa los montos de contribuciones que recaude el Gobierno del Estado, siendo la unidad administrativa competente para proporcionar la información de mérito, por lo tanto es procedente ordenarse efectué nuevamente la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma en sus archivos.
Siguiendo con el análisis, respecto del punto 2, donde se solicitó el concepto y el número de cuenta, en que la Secretaría de Finanzas tiene concentrado todos los recursos estatales provenientes de las contribuciones que realizaron los desarrolladores inmobiliarios por concepto de aportaciones de mejoras para obras de impacto vial, es oportuno mencionar que, de una interpretación equivoca al requerimiento de información, el Sujeto Obligado consideró que la materia del mismo consistía en la administración de los ingresos provenientes de las contribuciones de mejoras por concepto de aportaciones para obras y/o acciones de impacto vial, razón por la cual manifestó que no contaba con atribuciones para administrar dicha información, y declinó la competencia en favor de la Secretaría de Movilidad, al ser dicha dependencia la encargada de dar seguimiento al ingreso y vigilar el comportamiento de las aportaciones de impacto vial.
Sin embargo, la pretensión de la persona solicitante consiste en conocer el concepto y número de cuenta en el que se encuentran los recursos estatales provenientes de las contribuciones de mejoras por concepto de aportaciones para obras y/o acciones de impacto vial.
En este sentido, es oportuno traer a contexto el párrafo octavo del artículo 216-F, del Código Financiero del Estado de México, a saber:
“Artículo 216-F.-
…
Los ingresos generados por las aportaciones de mejoras para obras y/o acciones de impacto vial, se depositarán en la cuenta autorizada para tal efecto por la Secretaría.”
Siendo de suma importancia mencionar que en términos del artículo 3, fracción XXXIII del Código Financiero, por “Secretaría”, se entiende a la Secretaría de Finanzas, a saber:
“Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por:
…
XXXIII. Secretaría. A la Secretaría de Finanzas”
En este tenor, es claro que la Secretaría de Finanzas cuenta con atribuciones para conocer el concepto y número de cuenta donde se encuentran concentrados los recursos estatales de las contribuciones de mejoras por concepto de aportaciones para obras y/o acciones de impacto vial, siendo procedente en consecuencia, ordenar la entrega del documento donde conste dicha información, en versión pública conforme al considerando siguiente.
Finalmente, sin contrariar lo expuesto, es de señalar que no escapa de la óptica de este Organismo Garante que la persona solicitante desea conocer la información por ejercicio fiscal, desde el 2015 al 2021, concretamente, del municipio de Tecámac, sin embargo, es oportuno mencionar que de la normativa aplicable al caso concreto, no se advirtió disposición alguna que constriña al Sujeto Obligado a generar, administrar o poseer la información específicamente en los términos solicitados, razón por la cual, para para satisfacer el Derecho Humano de acceso de la persona solicitante, la entrega de información deberá hacerse al mayor grado de desagregación posible, en el entendido de que los entes públicos no se encuentran obligados a generar información, realizar resúmenes, practicar investigaciones o procesar información para satisfacer el interés de las personas solicitantes, sino que la obligación de transparencia implica únicamente, que se haga entrega de la información solicitada como ésta se hubiera generado y como obre en los archivos de los Sujetos Obligados.
Asimismo, es conveniente señalar los siguientes conceptos de acuerdo a los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI), cuyo objeto es “establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes”, al tenor de lo siguiente:
“Cuarto.
(…)
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
III. Archivo de concentración: La unidad de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
IV. Archivo histórico. La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
VIII. Baja documental. La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales, contables, y que no contenga valores históricos;
(…)
X. Ciclo vital del documento: La etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
(…)
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);
Por lo expuesto, se colige que los documentos cuentan con un ciclo vital, entendiéndose como las etapas a las que se someten desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; siendo el Archivo de Trámite la primera etapa, en la que se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y en la que permanecen hasta su transferencia primaria al Archivo de Concentración; en esta etapa se mantienen los archivos de consulta esporádica y permanecen allí hasta su transferencia secundaria al Archivo Histórico o su baja documental.
Por su parte, los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, que establece lo siguiente:
“Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.”
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto por el que los expedientes fueron creados.
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración.
Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”
En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años cuando los expedientes contengan información administrativa; y una vez que concluye dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico.
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen fundados, siendo procedente Revocar las respuestas proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:
 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso especifico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
En relación directa con ello deberá observar el Lineamiento Quincuagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establece los formatos para la clasificación de los documentos, conforme a lo siguiente:
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
…
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente: 
[image: ]
[image: ]
Los documentos que integren un expediente reservado en su totalidad no deberán marcarse en lo individual.
Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados deberán permanecer o ser marcados.”
Asimismo, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los recursos de revisión 00669/INFOEM/IP/RR/2023 y 0671/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Revocan las respuestas del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los  Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, del soporte documental que dé cuenta al mayor grado de desagregación posible, de lo siguiente:
1. Nombre y/o razón social de las Desarrolladoras Inmobiliarias o personas físicas y la cantidad total recaudada por cada una respecto de las contribuciones de mejoras por concepto de aportaciones para obras y/o acciones de impacto vial en el municipio de Tecámac, del uno de enero de dos mil quince al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.
2. Concepto y número de cuenta donde se encuentran concentrados los recursos estatales de las contribuciones de mejoras por concepto de aportaciones para obras y/o acciones de impacto vial, del municipio de Tecámac, del uno de enero de dos mil quince al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.
[bookmark: _heading=h.s4wgn9ms4vzz]Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, y se ponga a disposición de la parte Recurrente.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, AUSENCIA JUSTIFICADA; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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